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1. INTRODUCCIÓN 

Los convenios internacionales suscritos por España, las directivas Europeas y la 

legislación nacional y autonómica establecen una serie de diferentes categorías de 

zonas protegidas, cada una con sus objetivos específicos de protección, su base 

normativa y las exigencias correspondientes a la hora de designación, delimitación, 

seguimiento (monitoring) y suministro de información (reporting). 

En función de la base normativa aplicable a las diferentes categorías de zonas 

protegidas, éstas son designadas y controladas por diferentes administraciones 

(autoridades competentes) y para algunas es el propio plan hidrológico el que las 

designa. 

En cada demarcación el organismo de cuenca está obligado a establecer y mantener 

actualizado un Registro de Zonas Protegidas, con arreglo al artículo 9 de la Directiva 

2000/60/CE (Directiva marco de aguas - DMA) y al artículo 99 bis del texto refundido 

de la Ley de Aguas (TRLA). La inclusión de todas ellas en un registro único en la 

demarcación resulta de especial interés para su adecuada consideración tanto en la 

gestión de la cuenca como en la planificación hidrológica. 

Los planes hidrológicos de cuenca deben incluir un resumen de este Registro de 

Zonas Protegidas, conforme al anexo IV de la DMA y al artículo 42 del TRLA. 

El presente anejo presenta este Resumen del Registro de Zonas Protegidas en la 

Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental. 

Diferencia los siguientes tipos de zonas protegidas: 

- Zonas de captación de agua para abastecimiento 

- Zonas de futura captación de agua para abastecimiento 

- Zonas de especies acuáticas económicamente significativas 

- Masas de agua de uso recreativo 

- Zonas vulnerables 

- Zonas sensibles 

- Zonas de protección de hábitat o especies 

- Perímetros de protección de aguas minerales y termales 

- Reservas naturales fluviales 

- Zonas de protección especial designadas en los planes hidrológicos 

- Zonas húmedas designadas bajo el convenio de Ramsar 

En el Capítulo 2 se presenta un resumen de la base normativa relevante para la 

designación de las zonas protegidas. El apéndice IV.1 del anejo incluye un análisis 

más detallado de la normativa. 

El Capítulo 3 recoge el Resumen del Registro de Zonas Protegidas. La información 

presentada para los diferentes tipos de zonas protegidas varía según los 

requerimientos para el tipo de zona en cuestión. Por lo general se incluye la siguiente 

información: 
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- Número y extensión de las zonas protegidas en la demarcación 

- Administración competente y actos formales por los que se declaran las 

zonas protegidas 

- Tabla resumen de zonas protegidas 

- Mapa general de zonas protegidas 
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2. BASE NORMATIVA 

La siguiente tabla presenta un resumen de la normativa relevante para la designación 

de las zonas protegidas. El apéndice IV.1 recoge un análisis más detallado de la base 

normativa. 

Tabla IV. 1. Resumen de la base normativa 

Tipo Zona Protegida 
Normativa UE / 

Internacional 

Normativa Nacional 

Ley Real Decreto Orden Ministerial 

1. Disposiciones 
generales 

DMA Art. 6 y Anexo IV 
TRLA Art. 42, 99 
bis y Disp. adic. 
11ª  

RPH Art. 24, 25 IPH cap. 4 

2. Captaciones para 
abastecimiento 

DMA Art. 7 

Dir. 75/440 Art. 1, 3 y 4 
(derogada por la DMA) 

TRLA Art. 99 bis 
2a) 

RPH Art. 24 2a) IPH 4.1 

3. Futuras 
captaciones para 
abastecimiento 

DMA Art. 7 (1) 
TRLA Art. 99 bis 
2b) 

RPH Art. 24 2b) IPH 4.2 

4.1. Peces 

Dir. 78/659 (derogada por la 
Dir. 2006/44) 

Dir. 2006/44 Art. 4 y 5 
(versión codificada, deroga 
la Dir. 78/659) 

 
RD 927/1988 Art. 79 
y 80 (derogado por el 
RPH) 

IPH 4.3 

4.2. Moluscos 

Dir. 79/923 (derogada por la 
Dir. 2006/113) 

Dir. 91/492 Anexo 
(parcialmente modificada 
por la Dir. 97/61) 

Dir. 2006/113 Art. 4 y 5 
(versión codificada, deroga 
la Dir. 79/923) 

 

RD 571/1999 Art. 7 y 
Anexo Cap. I (deroga 
el RD 345/1993 que a 
su vez deroga el RD 
38/1989) 

RD 640/2006 

IPH 4.3 

Orden 
AAA/1416/2013, de 
15 de julio 

5. Uso recreativo 
Dir. 2006/7 Art. 3 (deroga la 
Dir. 76/160) 

 

RD 1341/2007 Art. 4 
(deroga el RD 
734/1988) 

RD 1471/1989 

IPH 4.4 

6. Zonas vulnerables Dir. 91/676 Art. 3  
RD 261/1996 Art. 3 y 
4 

IPH 4.5 

7. Zonas sensibles Dir. 91/271 Art. 5 y Anexo II 
RDL 11/1995 Art. 
7 

RD 509/1996 Anexo 
II 

IPH 4.6 

8. Protección de 
hábitats o especies 

Dir. 2009/147 (aves) 

Dir. 92/43 Art. 3 y 4 
(hábitats) 

Ley 42/2007 Art. 
42, 43, 44 y 
Anexo III (deroga 
la Ley 4/1989) 
TRLA Art.99 bis 
2 g) 

RD 1997/1995 
(modificado por RD 
1193/1998 y RD 
1421/2006), RPH 
Art.24 2 g) 

IPH 4.7 

9. Aguas minerales y 
termales 

Dir. 80/777 Anexo II 
(derogada por la Dir. 
2009/54) 

Ley 22/1973 Art. 
23 y 24 

 IPH 4.8 

10. Reservas 
naturales fluviales 

 

TRLA Art. 42 ap. 
1.b.cô)  

(artículo 
introducido por la 
Ley 11/2005) 

RPH Art. 22 IPH 4.9 
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Tipo Zona Protegida 
Normativa UE / 

Internacional 

Normativa Nacional 

Ley Real Decreto Orden Ministerial 

11. Zonas de 
protección especial 

 TRLA Art. 43 RPH Art. 23 IPH 4.10 

12. Zonas húmedas Convención de Ramsar 

Instrumento de 
adhesión de 
18.3.1982, Art. 1-
3 

RD 435/2004 Art. 3 y 
4 

IPH 4.11 

DMA Directiva marco de aguas (Dir. 2000/60/CE) 

TRLA Texto refundido de la Ley de aguas (RDL 1/2001 y sus sucesivas modificaciones) 

RPH Reglamento de Planificación Hidrológica (RD 907/2007)  

IPH Instrucción de Planificación Hidrológica (Orden ARM/2656/2008) 
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3. RESUMEN DEL REGISTRO DE ZONAS PROTEGIDAS 

3.1. GENERAL 

Para la identificación de las zonas protegidas se ha utilizado un código oficial 

preexistente y en el caso de no haberlo, se ha creado un código de la demarcación 

que se compone de los siguientes elementos: 

- Dos dígitos para la demarcación 

- Dos dígitos para el tipo de zona protegida 

- Un dígito de diferenciación dentro del tipo de zona protegida 

- Cinco dígitos de orden 

La siguiente tabla recoge para cada tipo de zona protegida las que presentan un 

código oficial y en las que no, los elementos con los que se ha creado el código de la 

demarcación. 

Tabla IV. 2. Sistema de códigos de identificación de zonas protegidas 

Tipo de Zona Protegida 
Diferenciación 

dentro del Tipo 

Código Tipo 

de Zona 

Código 

Diferenciación 

Zonas de captación de agua para abastecimiento 
Superficial 01 1 

Subterránea 01 2 

Zonas de futura captación de agua para 
abastecimiento 

Superficial 02 1 

Subterránea 02 2 

Zonas de protección de especies acuáticas 
económicamente significativas 

Ictiofauna 03 1 

Moluscos 03 2 

Masas de agua con uso recreativo Baño Código oficial del NÁYADE 

Zonas vulnerables  Vulnerable 05 1 

Zonas sensibles  Sensible Código oficial europeo 

 Zonas de protección de hábitat o especies 
LIC 

Código oficial europeo 
ZEPA 

Perímetros de protección de aguas minerales y 
termales 

Mineral / termal 08 1 

Reservas naturales fluviales Reserva Fluvial 09 1 

Zonas de protección especial designadas en los 
planes hidrológicos 

Protección 
Especial 

10 1 

Zonas húmedas declaradas bajo el convenio de 
Ramsar 

Ramsar Código oficial de ficha Ramsar 
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3.2. ZONAS DE CAPTACIÓN DE AGUA PARA 

ABASTECIMIENTO 

Las zonas de captación de agua para abastecimiento se designan con arreglo a lo 

dispuesto en el artículo 7 de la DMA, transpuesto al ordenamiento jurídico español 

mediante el artículo 99 bis del TRLA. 

Estas zonas protegidas son aquellas en las que se realiza una captación de agua 

destinada a consumo humano, siempre que proporcione un volumen medio de al 

menos 10 metros cúbicos diarios o abastezca a más de 50 personas, así como, en su 

caso, los perímetros de protección delimitados. De estas zonas de captación se deben 

controlar las que suministran más de 100 m3/día. 

A continuación se describe el trabajo realizado para identificar las captaciones 

superficiales y subterráneas que forman parte del registro de zonas protegidas así 

como las masas superficiales y subterráneas unidas a esas captaciones y en las que 

por tanto hay que exigirles los requerimientos adicionales del cumplimiento de esta 

Directiva. 

A partir del Registro de Aguas se han relacionado las tomas que vienen registradas en 

esta base de datos con los núcleos de población que abastecen, haciendo hincapié en 

cubrir todos los núcleos de más de 500 habitantes (volumen de más de 100 m3/día) y 

casi la totalidad de aquellos que tienen más de 50 habitantes (volumen de más de 10 

m3/día). 

En los casos de los núcleos que tienen más de 50 habitantes y que no tenían 

registrados sus puntos de abastecimiento, se han intentado localizar las tomas con 

ayuda de personal de la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico, creando para estas nuevas tomas un código para poder 

identificarlas, que comienza por A-99-99 y la correspondiente secuencia numérica. Los 

volúmenes han sido asignados en la mayoría de los casos a partir de una estimación 

basada en el número de habitantes que abastecen las nuevas tomas y tomando una 

dotación de 350 litros por habitante y día. 

Una vez terminada esta primera parte del proceso de asignación, todavía quedaban 

núcleos de población de más de 50 habitantes que no tenían punto de captación, por 

lo que se asignaron unos nuevos puntos de toma ficticios ubicándolos sobre el mismo 

núcleo de población, estos se identifican por A-99-50 y la correspondiente secuencia 

numérica. La asignación de volúmenes para estos nuevos puntos se ha hecho a partir 

de una estimación basada en el número de habitantes a los que abastece. 

En cuanto a la protección de las masas de agua con respecto a las captaciones para 

abastecimiento se ha seguido el siguiente procedimiento: 

- A las captaciones subterráneas, como son los sondeos y  manantiales, se 

les ha asignado el código de la masa subterránea a partir de la que extraen 

el agua. 

- Las captaciones superficiales pueden ser de dos tipos: aquellas que toman 

directamente sobre una masa de agua superficial, y aquellas que toman 
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sobre un afluente o arroyo que pertenece a la cuenca de una masa de agua 

superficial. En el primer caso la protección recae sobre las masas de agua 

superficiales, y en el segundo caso la protección recaerá sobre la cuenca 

completa de una determinada masa superficial. 

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental existen actualmente 216 

captaciones para abastecimiento en aguas superficiales continentales, con un volumen 

de captación total de 103,8 hm3/año y para una población de 829.203 habitantes. Un 

detalle de las mismas se muestra en el apéndice IV.2 de este anejo. 

En cuanto a las captaciones en aguas subterráneas, existen 1.187 tomas, con un 

volumen de captación total de 93,07 hm3/año y para una población de 661.524 

habitantes. Estas tomas se distribuyen en las masas de agua subterráneas como se 

muestra en el apéndice IV.3 de este anejo. 

En las siguientes tablas y figuras se muestra la situación de las zonas protegidas por 

captaciones superficiales y subterráneas de agua para abastecimiento en la 

demarcación desglosadas según tengan más de 100 m3 /día o entre 10 y 100 m3/día. 

Adicionalmente se han remarcado aquellas que pertenecen al programa de control de 

prepotables. 

 

Figura IV. 1. Zonas protegidas por captaciones de agua superficial para abastecimiento 

 

Figura IV. 2. Zonas protegidas por captaciones de agua subterránea para abastecimiento 
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Tabla IV. 3. Zonas protegidas para abastecimiento superficial 

Código Zona 

Protegida 
Código MASA Nombre de la Masa 

Volumen 

Medio m
3
/día 

Población Abastecida 

Estimada 

1801100005 ES245MAR002400 Río Grande 518,00 2740 

1801100006 ES076MAR000011 Río Agüera II 2305,45 6587 

1801100007 ES076MAR000012 Río Agüera I 11,20 32 

1801100009 ES078MAR000020 Río Asón I 49,36  

1801100010 ES078MAR000050 Río Asón II 542,85 1551 

1801100011 ES079MAR000030 Río Gándara 283,85 811 

1801100012 ES083MAR002310 Río Carranza 264,60 756 

1801100013 ES084MAR000060 Río Asón III 12278,35 35081 

1801100014 ES084MAR000070 Río Ruahermosa 45,15 129 

1801100015 ES085MAR000080 Río Campiazo 1799,70 5142 

1801100016 ES085MAR000090 Río Clarín 74,90 214 

1801100018 ES086MAR000100 Río Miera II 1284,85 3671 

1801100020 ES090MAR000200 Río Pas III 32175,81 91930 

1801100021 ES091MAR000220 Río Pisueña I 953,75 2725 

1801100022 ES092MAR000230 Río Pas IV 5038,95 14397 

1801100023 ES092MAR000250 Río Pisueña II 16130,95 45965 

1801100024 ES098MAR000291 Río Saja III 2245,95 6417 

1801100025 ES098MAR000292 Río Saja IV 4798,50 13710 

1801100026 ES098MAR000300 Arroyo de Ceceja 457,45 1307 

1801100027 ES105MAR000330 Río Besaya I 281,40 804 

1801100028 ES111MAR000360 Río Cieza 21975,80 62788 

1801100029 ES111MAR000370 Río Besaya II 1814,05 33521 

1801100030 ES112MAR000380 Río Besaya III 173,90 - 

1801100031 ES114MAR000440 Río Nansa I 32,75 - 

1801100032 ES115MAR000460 Río Vendul 45,85 131 

1801100033 ES117MAR000470 Río Lamasón 212,45 607 

1801100034 ES120MAR000490 Río Deva I 324,95 647 

1801100035 ES121MAR000500 Río Quiviesa I 99,05 283 

1801100036 ES125MAR000530 Río Bullón II 17,50 50 

1801100037 ES132MAR000620 Río Cares III- Deva IV 40,00 - 

1801100038 ES133MAR000630 Arroyo de Nueva 350,00 1000 

1801100039 ES139MAR000711 Río Dobra III 741,30 2118 

1801100040 ES142MAR000750 Río Güeña 177,32 478 

1801100041 ES143MAR000760 Río Piloña II 391,95 1007 

1801100042 ES143MAR000770 Arroyo de la Marea 13,00 - 

1801100043 ES144MAR000840 Río Piloña III 178,15 509 

1801100044 ES145MAR000890 Río Piles 269,15 769 

1801100045 ES145MAR000910 Río Villar 12029,39 33049 

1801100046 ES145MAR000940 Río España 285,38 608 
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Código Zona 

Protegida 
Código MASA Nombre de la Masa 

Volumen 

Medio m
3
/día 

Población Abastecida 

Estimada 

1801100047 ES145MAR000950 Río Pivierda 94,00 - 

1801100048 ES145MAR001000 Arroyo del Acebo 396,20 1132 

1801100050 ES146MAR001041 Río Nalón I 123,90 354 

1801100051 ES150MAR001060 
Embalses de Tanes-
Rioseco 

259 000 740 000 

1801100052 ES150MAR001090 Río Raigoso 2565,50 7330 

1801100053 ES155MAR001140 Río Naredo 906,50 2590 

1801100054 ES155MAR001150 Río Huerna II 17,50 50 

1801100055 ES158MAR001201 Río Aller III 10615,85 30331 

1801100056 ES161MAR001210 Río Lena 4891,05 7803 

1801100057 ES164MAR001260 Río San Juan 17,28 - 

1801100058 ES167MAR001270 Río Trubia II 4074,00 11640 

1801100059 ES167MAR001280 Río Trubia I 8148,00 23280 

1801100060 ES170MAR001320 Río Trubia III 290,40 336 

1801100061 ES171MAR001360 Río Nora I 901,60 2576 

1801100062 ES171MAR001380 Río Nalón III 24780,66 70597 

1801100063 ES172MAR001330 Río Noreña 763,35 2181 

1801100064 ES175MAR001440 Río Cubia I 2611,70 7428 

1801100065 ES177MAR001460 Río Narcea I 45,15 129 

1801100066 ES177MAR001470 Río Guillón 53,90 154 

1801100067 ES179MAR001481 Río Muniellos II 50,40 144 

1801100068 ES182MAR001520 Río Naviego II 64,80 - 

1801100069 ES183MAR001550 Río Narcea II 2432,50 6799 

1801100070 ES187MAR001560 Río Onón 272,82 - 

1801100072 ES189MAR001650 Río Narcea III 109,20 312 

1801100073 ES193MAR001700 Río Somiedo y Pigüeña 41,75 74 

1801100074 ES194MAR001712 Río Nalón V 20723,67 59048 

1801100075 ES194MAR001720 Río Aranguín 19,25 55 

1801100077 ES197MAR001750 Río Navelgas y Bárcena 124,95 357 

1801100078 ES200MAR001780 Río Mallene 295,75 845 

1801100080 ES202MAR001800 Río Negro II 2138,50 6110 

1801100081 ES203MAR001810 Río Barayo 415,45 1187 

1801100082 ES204MAR001840 Río Navia I 22,05 63 

1801100083 ES208MAR001901 Río Navia III 380,16 - 

1801100084 ES208MAR001930 Río Rao II 17,85 51 

1801100085 ES213MAR002010 Río Luña 148,74 384 

1801100086 ES213MAR002020 Arroyo de Pelliceira 123,90 354 

1801100087 ES225MAR002080 Río Agueira I 106,50 208 

1801100088 ES234MAR002140 Río de Meiro 689,85 1971 

1801100089 ES234MAR002150 Río Navia V 426,65 1219 

1801100090 ES234MAR002160 Embalse de Arbón 3329,20 9512 



 
PLAN HIDROLÓGICO  

DE LA DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO OCCIDENTAL 
REVISIÓN 2015 - 2021 

20  ANEJO IV 

 

Código Zona 

Protegida 
Código MASA Nombre de la Masa 

Volumen 

Medio m
3
/día 

Población Abastecida 

Estimada 

1801100092 ES236MAR002170 Río Porcía 1396,15 3007 

1801100093 ES237MAR002180 Río Suarón 33,60 96 

1801100094 ES239MAR002200 Río Rodil 417,55 1193 

1801100095 ES240MAR002220 Río de Riotorto 571,44 - 

1801100096 ES240MAR002230 Río Eo II 36,42 - 

1801100097 ES240MAR002240 Río Bidueiro 92,75 265 

1801100098 ES240MAR002260 Río Lua 60,90 - 

1801100099 ES243MAR002290 Río Turia 44,36 - 

1801100100 ES244MAR002270 Río Trabada 65,38 - 

1801100101 ES516MAR002300 Río Mioño 961,45 2747 

1801100102 ES516MAR002310 Río Sámano 961,45 2747 

1801100103 ES171MAL000030 Alfilorios 4074,00 11640 

1801100104 ES100MAR000320 Embalse Alsa/Torina 71000,00 265000 

1801100106 ES165MAR001250 Río Fresnedo 4194,40 11984 

1801100107 ES145MAR000970 Arroyo de la Ría 678,65 1939 

1801100108 ES123MAR000510 Río Quiviesa II 490,00 1449 

1801100109 ES143MAR000780 Río Mampodre 627,38 1792 

1801100110 ES244MAR002280 Río Eo III 92,75 265 

1801100111 ES195MAR001730 Río Uncín y Sangreña 409,15 1169 

1801100112 ES113MAR000410 Río del Escudo II 2037,70 5822 

1801100113 ES079MAR000040 Río Calera 106,75 305 

1801100114 ES195MAR001740 Río Esqueiro 250,95 717 

1801100115 ES145MAR000870 Embalse de Trasona 50,00 3000 

Tabla IV. 4. Zonas protegidas para abastecimiento de origen subterráneo 

Código Zona 

Protegida 

Código 

Masa 
Nombre de la Masa 

Volumen Medio 

m
3
/día 

Población Abastecida 

Estimada 

1801200001 012.001 Eo-Navia-Narcea 11395 19394 

1801200002 012.002 Somiedo-Trubia-Pravia 28249 76665 

1801200003 012.003 Candás 3588 10209 

1801200004 012.004 Llantones-Pinzales-Noreña 6770 18004 

1801200005 012.005 Villaviciosa 56363 153511 

1801200006 012.006 Oviedo-Cangas de Onís 9337 25947 

1801200007 012.007 Llanes-Ribadesella 8045 22436 

1801200008 012.008 
Santillana-San Vicente de 
la Barquera 

4871 13836 

1801200009 012.009 Santander-Camargo 19676 34362 

1801200010 012.010 Alisa-Ramales 11695 29274 

1801200011 012.011 Castro Urdiales 7803 20296 

1801200012 012.012 
Cuenca carbonífera 
asturiana 

20773 54157 

1801200013 012.013 Región del Ponga 11941 32836 
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Código Zona 

Protegida 

Código 

Masa 
Nombre de la Masa 

Volumen Medio 

m
3
/día 

Población Abastecida 

Estimada 

1801200014 012.014 Picos de Europa-Panes 1993 5370 

1801200015 012.015 Cabuérniga 3887 10380 

1801200016 012.016 Puente Viesgo-Besaya 362.95 1037 

1801200017 012.017 Puerto del Escudo 35020 99339 

1801200018 012.018 Alto Deva-Alto Cares 837 1548 

1801200019 012.019 Peña Uniña-Peña Rueda 10701 30576 

1801200020 012.020 Cabecera del Navia 1672 2347 

3.3. ZONAS DE FUTURA CAPTACIÓN DE AGUA PARA 

ABASTECIMIENTO 

Las zonas que se van a destinar a la captación de agua para abastecimiento en el 

futuro se designan con arreglo al artículo 7 de la DMA, incorporado al ordenamiento 

jurídico español mediante el artículo 99 bis del TRLA. 

Para hacer frente a la futura demanda de agua para abastecimiento en la 

demarcación, se prevé una serie de actuaciones contempladas en los Planes de 

abastecimiento de las Comunidades Autónomas incluidas en el ámbito de esta 

Demarcación. Serán zonas protegidas aquellas zonas que se vayan a destinar en un 

futuro a la captación de aguas para consumo humano y que son designadas en el 

presente plan. Son las siguientes. 

Tabla IV. 5. Futuras zonas protegidas para abastecimiento 

Código Zona 

Protegida 
Código Masa 

Nombre 

de la Masa 

Volumen 

Medio  

Comunidad 

Autónoma 
Actuación 

1801100104 ES114MAR000430  
Embalse de 
la Cohilla 

12 hm
3
/año Cantabria 

Aprovechamiento para 
abastecimiento del embalse 
de La Cohilla 

3.4. ZONAS DE PROTECCIÓN DE ESPECIES ACUÁTICAS 

ECONÓMICAMENTE SIGNIFICATIVAS 

3.4.1. Zonas de protección de peces 

La protección o mejora de las aguas para ser aptas para la vida de los peces está 

regulada por la Directiva 2006/44/CE (versión codificada de la Directiva 78/659/CEE y 

sus modificaciones), que es incorporada al régimen jurídico español mediante el RD 

907/2007 (Reglamento de Planificación Hidrológica). 

En la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Occidental 283,20 km de río están 

clasificados como aguas salmonícolas. 
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Tabla IV. 6. Zonas de protección de peces 

Código Zona 

Protegida 
Tramo 

Tipo (Salmonícolas/ 

Ciprinícolas) 

Longitud 

(km) 

Código Masa de 

Agua 

Categoría 

Masa de Agua 

1603100001 Eo Salmonícola 22,50 ES244MAR002280 Río 

1603100002 Porcía Salmonícola 15,26 ES236MAR002170 Río 

1603100003 Navia Salmonícola 34,79 

ES234MAR002160 Río 

ES234MAR002150 Río 

ES234MAT000030 Transición 

1603100004 Esva Salmonícola 23,83 ES200MAR001770 Río 

1603100005 Narcea Salmonícola 32,47 
ES194MAR001712 Río 

ES194MAR001711 Río 

1603100006 Pigüeña Salmonícola 4,69 ES193MAR001700 Río 

1603100007 Piloña Salmonícola 16,52 ES144MAR000840 Río 

1603100008 Sella Salmonícola 24,58 
ES139MAR000710 Río 

ES144MAR000820 Río 

1603100009 Bedón Salmonícola 16,90 ES133MAR000640 Río 

1603100010 Purón Salmonícola 6,54 ES133MAR000650 Río 

1603100011 Cares Salmonícola 11,20 ES132MAR000620 Río 

1603100012 Deva Salmonícola 17,35 
ES132MAR000621 Río 

ES126MAR000550 Río 

1603100013 Pas Salmonícola 26,48 

ES092MAR000250 Río 

ES092MAR000230 Río 

ES092MAT000140 Transición 

1603100014 Asón Salmonícola 30,04 

ES078MAR000020 Río 

ES078MAR000050 Río 

ES084MAR000060 Río 

 

 

Figura IV. 3. Zonas de protección de peces 
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3.4.2. Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados 

La designación de las zonas de protección de moluscos está regulada por la Directiva 

2006/113/CE (versión codificada de la Directiva 79/923/CEE y sus modificaciones), 

transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el RD 571/1999. 

En la demarcación hay 17 zonas de protección de moluscos y otros invertebrados 

marinos con una extensión total de 730,14 km2. 

Las zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 

español se han definido mediante modificaciones sucesivas, siendo la última 

actualización la Orden APA/3228/2005, de 18 de Octubre de 2005, complementada 

por la Orden ARM/1995/2009, de 6 de Julio, por la que se hacen públicas las nuevas 

relaciones de zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos en el 

litoral español. 

Las dos tablas siguientes y la figura recogida a continuación muestran las zonas de 

protección de moluscos definidas en el territorio de la demarcación. 
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Tabla IV. 7. Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos en la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 

Código 

Zona 

Protegida 

Clave Ubicación Límites 
Clasificación 

(1) 
Especies De Referencia 

Código de la 

masa 

Nombre de 

la masa 

1603200001 
AST1-
01 

Ría del Eo 

Ensenada de la Linera, entre Punta 
Peñalba y Punta Castropol, y franja 
comprendida entre la línea de costa, 
el límite de la Comunidad Galicia, 
punta Castropol y el paralelo 43° 29' 
N, de acuerdo con la carta 126° del 
Instituto Hidrográfico de la Marina. 

B 

Mejillón (Mytilus edulis y M. Galloprovincialis). Ostra 
(Ostrea edulis). Ostra japonesa (Crassostrea gigas). 
Berberecho (Cerastoderma edule o Cardiun edulis). Almeja 
babosa (Venempis pullastra, Ruditapes pullastra o Tapes 
pullastra). Almeja fina (Venempis Decussata, Ruditapes 
decussatus o Tapes decussata). Almeja japonesa 
(Venerupis semidecussata, Tapes Semidecussata o 
Ruditapes philippinarum). Navaja (Solen marginatus), 
(Ensis siliqua) y (Ensis arcuatus) 

ES244MAT000020 

Estuario del 
Eo 

1603200002 
AST1-
02 

Ría de 
Villaviciosa 

Toda la ría situada al sur de la 
latitud 43° 32' N, incluyendo las 
marismas. 

B Igual que en AST1-01. ES145MAT000070 
Estuario de 
Villaviciosa 

1603200003 
AST1-
03 

Litoral 
Asturiano 

Desde la ría del Eo hasta la ría de 
Tina Mayor  (43° 32,05'; 7° 01,38' 
hasta 43° 23,52'N-1 04° 30,80'W). 

A 
Erizo de mar (Paracentratus lividus y Echinus esculentus). 
Erizo violáceo (Spaerechinus granularis). Moluscos 
gasterópodos en general. 

ES000MAC000050 Avilés costa 

ES000MAC000030 Navia costa 

ES000MAC000020 
Costa Oeste 
Asturias 

ES000MAC000021 Eo costa 

ES000MAC000070 
Costa Este 
Asturias 

ES000MAC000071 
Ribadesella 
costa 

ES000MAC000060 Gijón costa 

ES000MAC000040 Nalón costa 

(1) Clasificación según el RD 571/1999: 

Zonas tipo A:  Los moluscos vivalvos vivos tendrán menos de 300 coliformes fecales o menos de 230 E. coli por cada 100 g de carne de molusco y líquido intervalvar en una prueba de NMP (NPP) en la que se 
utilicen cinco tubos y tres diluciones. 

Zonas tipo B: Los moluscos bivalvos vivos en estas zonas protegidas presentarán un índice igual o inferior a 6000 coliformes fecales por cada 100 g de carne o 4600 E. coli por cada 100 g de carne en el 90 % de las 
muestras, en una prueba NMP en la que se utilicen cinco tubos y tres diluciones. 
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Tabla IV. 8. Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos en la Comunidad Autónoma de Cantabria 

Código 

Zona 

Protegida 

Clave Ubicación Límites 
Clasificación 

(1) 
Especies de Referencia 

Código de la 

masa 

Nombre de 

la masa 

1603200004 
CAN1-

01 
Bahía de 
Santoña 

Zona de la Ría de Treto entre las 
latitudes 43° 26'N y 43° 23,40'N, 

desde la longitud 03° 3,10'W, hacia 
el Oeste hasta el fondo de la Ría de 

Escalante. 

B 

Almeja babosa (Venempis pullastra). Almeja fina 
(Ruditapes decussatus). Almeja Dorada (Venerupis 
Aureus). Almeja japonesa (Ruditapes philippinarum). 
Almejón (Callista chione). Berberecho (Cerastoderma 
edule). Escupiña grabada (Venus verrucosa). 
Muergo, Navaja (Solen spp, Ensis spp).Ostra (Ostrea 
edulis). Ostra japonesa (Crassostrea gigas). Ostión 
(Crassostrea angulata). Mejillón (Mytilus edulis) 

ES085MAT000210 
Marismas de 

Santoña 

1603200005 
CAN1-

02 
Bahía de 
Santoña 

Zona de Canal de Argoños, 
comprendida entre las latitudes 43° 

26'N y 43° 26,35'N, desde la longitud 
03° 27,40'W hacia el Oeste 

incluyendo el interior de la Ría de 
Argoños. 

B Igual que en CAN1-01. ES085MAT000210 
Marismas de 

Santoña 

1603200006 
CAN1-

03 
Bahía de 
Santoña 

Toda la extensión de la Ría de Boo, 
situada al Norte de la latitud 43° 

26,35'N. 
C Igual que en CAN1-01. ES085MAT000210 

Marismas de 
Santoña 

1603200007 
CAN1-

04 
Bahía de 
Santoña 

Toda la Ría de Limpias, 
comprendida al Sur de la latitud 43° 

23,40'N. 
B Igual que en CAN1-01. ES085MAT000210 

Marismas de 
Santoña 

1603200008 
CAN1-

05 
Bahía de 

Santander 

La zona comprendida entre la latitud 
43° 26'N y la latitud 43° 27,30'N, 

delimitada por el Canal de Santander 
en su acceso al puerto de Astillero y 
al Este por la desembocadura de la 

Ría de Cubas a partir del Puente 
Pedreña-Somo. 

B Igual que en CAN1-01. 

ES087MAT000170 
Bahía de 

Santander-
Páramos 

ES087MAT000150 
Bahía de 

Santander-
Puerto 

1603200009 
CAN1-

06 
Bahía de 

Santander 

Zona situada al sur de la latitud 43° 
26'N hasta el interior de la Ría de 

Astillero incluyendo la margen Oeste 
de la Ría de acceso a Astillero 
situado al sur de los muelles de 

Raos. 

B Igual que en CAN1-01. 

ES087MAT000160 
Bahía de 

Santander-
Interior 

ES087MAT000170 
Bahía de 

Santander-
Páramos 

ES087MAT000150 
Bahía de 

Santander-
Puerto 
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Código 

Zona 

Protegida 

Clave Ubicación Límites 
Clasificación 

(1) 
Especies de Referencia 

Código de la 

masa 

Nombre de 

la masa 

1603200010 
CAN1-

07 
Bahía de 

Santander 

Al sur del puente de Somo (43° 27' 
N; 03° 45' W), toda la zona de la ría 

de Cubas. 
B Igual que en CAN1-01. ES087MAT000170 

Bahía de 
Santander-
Páramos 

1603200011 
CAN1-

08 
Ría de Mogro 

43° 26,33'N; 03° 59' W, zona de 
marisma. 

B Igual que en CAN1-01. ES092MAT000140 Ria de Mogro 

1603200012 
CAN1-

09 

Ría de San 
Vicente de la 

Barquera 

Zona de la Ría situada al sur del 
Puente de la Maza (43° 23,04'N; 04° 

23,30'W). 
A Igual que en CAN1-01. ES113MAT000110 

Marismas de 
San Vicente 

de la 
Barquera 

1603200013 
CAN1-

10 

Ría de San 
Vicente de la 

Barquera 

Zona de la Ría situada al Oeste de la 
latitud 43° 23,20' N y que se 

extiende hasta el final de la marisma 
de Pombo. 

A Igual que en CAN1-01. ES113MAT000110 

Marismas de 
San Vicente 

de la 
Barquera 

1603200014 
CAN1-

11 
Ría de Tina 

Menor 
43° 23,30'N; 04° 28,20'W, todo el 

interior de la ría del mismo nombre 
B Igual que en CAN1-01. ES118MAT000100 

Estuario de 
Tina Menor 

1603200015 
CAN1-

12 

Zona litoral 
entre la ría de 
Tina Mayor y 

la ría de Ontón 

Desde la Ría de Tina Mayor (43° 
23,46' N; 04° 30,75'W), hasta la Ría 

de Ontón (43° 20,8'N: 3° 8,7W). 
A 

Erizo de mar (Paracentratus lividus y Echinus 
esculentus). Erizo violáceo (Spaerechinus granularis) 

ES085MAT000210 
Marismas de 

Santoña 

ES113MAT000110 

Marismas de 
San Vicente 

de la 
Barquera 

ES118MAT000100 
Estuario de 
Tina Menor 

ES000MAC000080 
Oyambre 

costa 

ES000MAC000140 Castro costa 

ES000MAC000130 
Santoña 

costa 

ES000MAC000090 
Suances 

costa 

ES000MAC000110 Noja costa 

ES000MAC000120 
Santander 

costa 

ES000MAC000100 
Virgen del 
Mar costa 
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Código 

Zona 

Protegida 

Clave Ubicación Límites 
Clasificación 

(1) 
Especies de Referencia 

Código de la 

masa 

Nombre de 

la masa 

(1) Clasificación según el RD 571/1999: 

Zonas tipo A:    Los moluscos vivalvos vivos tendrán menos de 300 coliformes fecales o menos de 230 E. coli por cada 100 g de carne de molusco y líquido intervalvar en una prueba de 
NMP (NPP) en la que se utilicen cinco tubos y tres diluciones. 

Zonas tipo B: Los moluscos bivalvos vivos en estas zonas protegidas presentarán un índice igual o inferior a 6000 coliformes fecales por cada 100 g de carne o 4600 E. coli por cada 100 g 
de carne en el 90 % de las muestras, en una prueba NMP en la que se utilicen cinco tubos y tres diluciones. 

Zonas tipo C: Los moluscos bivalvos vivos en estas zonas protegidas presentarán un índice inferior a 60.000 coliformes fecales por cada 100 g de carne según una prueba NMP en la que 
se utilicen cinco tubos y tres diluciones. 

Tabla IV. 9. Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos en la Comunidad Autónoma de Galicia 

Código 

Zona 

Protegida 

Clave Ubicación Límites 
Clasificación 

(1) 
Especies De Referencia 

Código de la 

masa 

Nombre de la 

masa 

1603200016 
GAL1-
03 

Ría de 
Ribadeo 

Comprende la vertiente gallega de la 
ría de Ribadeo, desde el límite oriental 
de Galicia hasta Can do Faro en la Isla 
Pancha. 

B 
Moluscos bivalvos, gasterópodos y equinodermos 
(por ser GAL01) 

ES244MAT000020 Estuario del Eo 

1603200017 
GAL1-
01 

Costa 
Lucense 

Zona desde el límite oriental de Galicia 
hasta la pta. Estaca de Bares, excepto 
las rías de Ribadeo, Foz, Viveiro e O 
Barqueiro. 

B 
Moluscos bivalvos, gasterópodos y equinodermos 
(por ser GAL01) 

ES000MAC000021 Eo Costa 

(1) Clasificación según el RD 571/1999: 

Zonas tipo B: Los moluscos bivalvos vivos en estas zonas protegidas presentarán un índice igual o inferior a 6000 coliformes fecales por cada 100 g de carne o 4600 E. coli por cada 100 g 
de carne en el 90 % de las muestras, en una prueba NMP en la que se utilicen cinco tubos y tres diluciones. 
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Figura IV. 4. Zonas de protección de moluscos y otros invertebrados marinos 

3.5. MASAS DE AGUA DE USO RECREATIVO 

Según el apartado 4.4 de la IPH, son zonas protegidas las masas de agua declaradas 

de uso recreativo, incluidas las zonas declaradas aguas de baño. 

Ante la ausencia de normativa al respecto, por el momento no ha habido una 

declaración oficial de masas de agua de uso recreativo distintas de las zonas de baño. 

El régimen de protección y de control de calidad de las zonas de baño está definido 

por la Directiva 2006/7/CE, transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el 

RD 1341/2007. 

En la demarcación existe 1 zona de baño  en aguas continentales, situada en Galicia. 

Asimismo hay 97 playas declaradas como zona de baño, con un total de 114 puntos 

de muestreo en zonas de baño costera y 1 punto de muestreo en zonas interiores de 

baño. 

Las zonas de baño continentales y las playas, han sido declaradas por las Consejerías 

de Sanidad de las Comunidades Autónomas en que se encuentran. 

Este registro de zonas de baño se irá actualizando cuando sufra modificaciones el 

censo oficial de zonas de aguas de baño, que se revisa anualmente y se gestiona a 

través de la aplicación NAYADE del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, 

en cumplimiento del Artículo 4 del Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la 

gestión de la calidad de las aguas de baño. 

Las siguientes tablas y figuras muestran las zonas de baño en aguas continentales y 

marinas con los códigos de la zona de baño y el punto de muestreo indicados en el 

portal NÁYADE (PM_MSC; y PM_EUROSTAT). 
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Tabla IV. 10. Zonas de baño en aguas continentales 

Código de la 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
Pm Eurostat 

Código de la Masa de 

Agua 

Nombre del 

Municipio 

Nombre de la Zona de 

Baño 

Categoría de 

Masa de Agua 

Longitud 

(km) 

1589 1918 ES11200034C27034A1 ES208MAR001901 Navia de Suarna Navia de Suarna Río 0.11 

Tabla IV. 11. Zonas de baño en aguas de transición y costeras 

Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

243 243 ES11200051M27051G1 Galicia Estuario del Eo ES244MAT000020 Ribadeo Playa O Cargadeiro 1 0.019 

238 238 ES11200051M27051C1 Galicia Estuario del Eo ES244MAT000020 Ribadeo Playa Os Bloques 1 0.001 

429 459 ES12000013M33013A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Caravia Playa de la Espasa 1 0.251 

430 460 ES12000013M33013B1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Caravia Playa Arenal de Morís 1 0.156 

433 463 ES12000014M33014D1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Carreño Playa Palmera 1 0.045 

434 464 ES12000014M33014E1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Carreño Playa Les Huelgues 1 0.039 

431 461 ES12000014M33014B1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Carreño Playa Carranques 1 0.033 

432 462 ES12000014M33014C1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Carreño Playa Xivares 1 0.246 

439 470 ES12000016M33016E1 Asturias Nalón costa ES000MAC000040 Castrillón 
Playa del Sablón de 

Bayas 
1 0.574 

435 465 ES12000016M33016A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Castrillón 
Playa Santa María del 

Mar 
1 0.066 

436 466 ES12000017M33016B1 Asturias Avilés costa ES000MAC000050 Castrillón Playa Arnao 1 0.044 

438 469 ES12000016M33016D1 Asturias Avilés costa ES000MAC000050 Castrillón Playa San Juan de Nieva 1 0.217 

441 472 ES12000017M33017B1 Asturias Estuario del Eo ES244MAT000020 Castropol Playa Arnao 1 0.180 

440 471 ES12000017M33017A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Castropol Playa Peñarronda 1 0.055 

442 473 ES12000018M33018A1 Asturias Navia costa ES000MAC000030 Coaña Playa Arnelles 1 0.030 

443 474 ES12000019M33019A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Colunga Playa Lastres 1 0.080 
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Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

444 475 ES12000019M33019B1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Colunga Playa la Griega 1 0.212 

446 478 ES12000021M33021A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Cudillero 
Playa San Pedro de 

Bocamar 
1 0.090 

447 479 ES12000021M33021B1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Cudillero Playa Concha de Artedo 1 0.149 

449 482 ES12000023M33023B1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 El Franco Playa Pormenande 1 0.021 

450 483 ES12000023M33023C1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 El Franco Playa Castello 1 0.080 

455 495 ES12000024M33024E1 Asturias Gijón costa ES000MAC000060 Gijón Playa Peñarrubia 1 0.062 

1798 2154 ES12000024M33024F1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Gijón Playa Serín 1 0.053 

452 490 ES12000024M33024B1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Gijón Playa Estaño 1 0.046 

457 498 ES12000025M33025B1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Gozón Playa Verdicio 1 0.152 

458 499 ES12000025M33025C1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Gozón Playa Bañugues 1 0.061 

459 500 ES12000025M33025D1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Gozón Playa Luanco 1 0.055 

460 501 ES12000025M33025E1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Gozón 
Playa San Pedro de 

Antromero 
1 0.050 

466 507 ES12000036M33036A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Cuevas de Mar 1 0.017 

467 508 ES12000036M33036B1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa San Antolín 1 0.207 

475 517 ES12000036M33036J1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Toranda (Niembro) 1 0.050 

468 509 ES12000036M33036C1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Barro 1 0.031 

470 512 ES12000036M33036E1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Palombina 1 0.020 

471 513 ES12000036M33036F1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa las Cámaras 1 0.025 

472 514 ES12000036M33036G1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Poo 1 0.047 

473 515 ES12000036M33036H1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa el Sablón 1 0.018 

474 516 ES12000036M33036I1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Toró 1 0.028 

476 518 ES12000039M33039A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 
Muros de 

Nalón 
Playa Aguilar 1 0.127 
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Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

479 523 ES12000055M33055A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Ribadedeva Playa la Franca 1 0.036 

480 524 ES12000056M33056A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Ribadesella Playa Vega 1 0.083 

482 527 ES12000069M33069A1 Asturias Estuario del Nalón ES194MAT000050 
Soto del 
Barco 

Playa los Quebrantos 1 0.519 

483 528 ES12000070M33070A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 
Tapia de 

Casariego 
Playa Peñarronda 1 0.043 

485 531 ES12000070M33070C1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 
Tapia de 

Casariego 
Playa Serantes 1 0.069 

461 502 ES12000034M33034A1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Valdés Playa Otur 1 0.117 

462 503 ES12000034M33034B1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Valdés Playa Salinas 1 0.050 

463 504 ES12000034M33034C1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Valdés Playa 1ª y 2ª de Luarca 1 0.084 

464 505 ES12000034M33034D1 Asturias Estuario del Esva ES200MAT000040 Valdés Playa Cueva 1 0.303 

465 506 ES12000034M33034E1 Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Valdés Playa Cadavedo 1 0.075 

488 534 ES12000076M33076D1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Villaviciosa Playa la Ñora 1 0.038 

489 535 ES12000076M33076E1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Villaviciosa Playa España 1 0.034 

486 532 ES12000076M33076A1 Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Villaviciosa Playa Tazones 1 0.071 

487 533 ES12000076M33076C1 Asturias 
Estuario de 
Villaviciosa 

ES145MAT000070 Villaviciosa Playa Rodiles 1 0.485 

437 
467 ES12000016M33016C1 

Asturias Avilés costa ES000MAC000050 Castrillón Playa de Salinas 2 0.237 
468 ES12000016M33016C2 

445 
476 ES12000019M33019C1 

Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Colunga Playa de la Isla 2 0.122 
477 ES12000019M33019C2 

448 
480 ES12000023M33023A1 

Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 El Franco Playa Porcía 2 0.054 
481 ES12000023M33023A2 

454 
493 ES12000024M33024D1 

Asturias Gijón costa ES000MAC000060 Gijón Playa Arbeyal 2 0.052 
494 ES12000024M33024D2 
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Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

453 
491 ES12000024M33024C1 

Asturias Gijón costa ES000MAC000060 Gijón Playa Poniente 2 0.090 
492 ES12000024M33024C2 

456 
496 ES12000025M33025A1 

Asturias Avilés costa ES000MAC000050 Gozón Playa de Xagó 2 0.331 
497 ES12000025M33025A2 

469 
510 ES12000036M33036D1 

Asturias Costa Este Asturias ES000MAC000070 Llanes Playa Borizo 2 0.052 
511 ES12000036M33036D2 

477 
519 ES12000041M33041A1 

Asturias Estuario de Navia ES234MAT000030 Navia Playa Navia 2 0.442 
520 ES12000041M33041A2 

478 
521 ES12000041M33041B1 

Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 Navia Playa Frejulfe 2 0.109 
522 ES12000041M33041B2 

481 
525 ES12000056M33056B1 

Asturias 
Estuario de 
Ribadesella 

ES144MAT000080 Ribadesella Playa Santa Marina 2 0.475 
526 ES12000056M33056B2 

484 
529 ES12000070M33070B1 

Asturias Costa Oeste Asturias ES000MAC000020 
Tapia de 

Casariego 
Playa Anguileiro/Los 

Campos 
2 0.147 

530 ES12000070M33070B2 

451 

484 ES12000024M33024A1 

Asturias Gijón costa ES000MAC000060 Gijón Playa San Lorenzo 5 0.343 

485 ES12000024M33024A2 

486 ES12000024M33024A3 

487 ES12000024M33024A4 

488 ES12000024M33024A5 

490 536 ES13000001M39001A1 Cantabria Oyambre costa ES000MAC000080 
Alfoz de 
Lloredo 

Playa de Cobreces 1 0.038 

491 537 ES13000006M39006A1 Cantabria Ría de Ajo ES085MAT000180 Arnuero Playa la Arena 1 0.127 

492 538 ES13000006M39006B1 Cantabria Noja costa ES000MAC000120 Arnuero Playa el Sable de Quejo 1 0.015 

493 539 ES13000011M39011A1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 Bareyo Playa de Ajo 1 0.079 
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Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

494 540 ES13000020M39020A1 Cantabria Santoña costa ES000MAC000130 
Castro-
Urdiales 

Playa Oriñón 1 0.254 

495 541 ES13000020M39020B1 Cantabria Santoña costa ES000MAC000130 
Castro-
Urdiales 

Playa Arenillas 1 0.023 

496 542 ES13000020M39020C1 Cantabria Castro costa ES000MAC000140 
Castro-
Urdiales 

Playa Ostende 1 0.149 

497 543 ES13000020M39020D1 Cantabria Castro costa ES000MAC000140 
Castro-
Urdiales 

Playa Brazomar 1 0.083 

498 544 ES13000020M39020E1 Cantabria Castro costa ES000MAC000140 
Castro-
Urdiales 

Playa Dicido 1 0.040 

499 545 ES13000024M39024A1 Cantabria Oyambre costa ES000MAC000080 Comillas Playa de Comillas 1 0.101 

500 
546 ES13000035M39035A1 

Cantabria Santoña costa ES000MAC000130 Laredo Playa Salvé 2 0.772 
547 ES13000035M39035A2 

501 548 ES13000044M39044A1 Cantabria Ría de Mogro ES092MAT000140 Miengo Playa de Mogro 1 0.174 

502 
549 ES13000047M39047A1 

Cantabria Noja costa 
ES000MAC000120 

Noja Playa del Ris 2 0.281 
550 ES13000047M39047A2 ES085MAT000190 

503 551 ES13000047M39047B1 Cantabria Noja costa ES000MAC000120 Noja Playa de Tregandín 1 0.300 

504 552 ES13000052M39052A1 Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Piélagos Playa de Liencres 1 0.528 

505 553 ES13000061M39061A1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 
Ribamontán 

al Mar 
Playa Puntal 1 0.061 

506 554 ES13000061M39061C1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 
Ribamontán 

al Mar 
Playa Somo 1 0.537 

507 555 ES13000061M39061C1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 
Ribamontán 

al Mar 
Playa Loredo 1 0.274 

508 556 ES13000061M39061D1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 
Ribamontán 

al Mar 
Playa de Langre 1 0.218 

518 566 ES13000061M39061B1 Cantabria Marismas de San 
Vicente de la 

ES113MAT000110 San Vicente 
de la 

Playa Tostadero 1 0.074 
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Código 

Zona 

Protegida 

PM 

MSC 
PM EUROSTAT 

Comunidad 

Autónoma 

Nombre de la 

Masa de Agua 

Código de la 

Masa de Agua 

Nombre 

del 

Municipio 

Nombre de la Zona 

de Baño 

Nº Puntos 

de 

Muestreo 

Superficie 

(km
2
) 

Barquera Barquera 

519 567 ES13000080M39080B1 Cantabria Oyambre costa ES000MAC000080 
San Vicente 

de la 
Barquera 

Playa Sable de Merón 1 0.249 

509 557 ES13000073M39073A1 Cantabria Virgen del Mar costa ES000MAC000100 
Santa Cruz 
de Bezana 

Playa San Juan de la 
Canal 

1 0.013 

510 558 ES13000075M39075A1 Cantabria Virgen del Mar costa ES000MAC000100 Santander Playa Virgen del Mar 1 0.011 

511 559 ES13000075M39075B1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 Santander Playa Mataleñas 1 0.028 

512 560 ES13000075M39075C1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 Santander Playa 2ª del Sardinero 1 0.174 

513 561 ES13000075M39075D1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 Santander Playa 1ª del Sardinero 1 0.070 

514 562 ES13000075M39075E1 Cantabria Santander costa ES000MAC000110 Santander Playa Camello 1 0.085 

515 563 ES13000075M39075F1 Cantabria 
Bahía de Santander-

Puerto 
ES087MAT000150 Santander 

Playa 
Magdalena/Peligros 

1 0.143 

516 564 ES13000079M39079A1 Cantabria Noja costa ES000MAC000120 Santoña Playa de Berria 1 0.394 

517 565 ES13000079M39079B1 Cantabria Santoña costa 
ES000MAC000130 

Santoña Playa de San Martín 1 0.329 
ES085MAT000210 

521 569 ES13000085M39085B1 Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Suances Playa de los Locos 1 0.099 

520 568 ES13000085M39085A1 Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Suances Playa de la Concha 1 0.134 

522 570 ES13000091M39091A1 Cantabria Oyambre costa ES000MAC000080 Valdáliga Playa de Oyambre 1 0.082 

523 571 ES13000085M39085C Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Suances Playa el Sable de Tagle 1 0,011 

524 572 ES13000044M39044C Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Miengo Playa Cuchía 1 0,041 

525 573 ES13000044M39044B Cantabria Suances costa ES000MAC000090 Miengo Playa de Usgo 1 0,040 

526 574 ES13000061M39061E Cantabria Santander costa ES000MAC000110 
Ribamontán 

al Mar 
Playa de Galizano 1 0,044 
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Además de localizar las zonas de baño se ha procedido a su delimitación siguiendo las 

directrices de la IPH: 

- En los ríos se ha delimitado para cada zona de baño el tramo de río 

correspondiente donde se realiza el baño.  

- En las zonas de baño costeras se ha delimitado una franja de mar contigua a la 

costa de 200 metros anchura en las playas, de acuerdo con artículo 69 del Real 

Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General 

para desarrollo y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 

En las siguientes figuras se muestran los resultados de esta delimitación en la DHC 

Occidental tanto para las aguas marinas como en las continentales. 
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Figura IV. 5. Delimitación de zonas de baño en playas 

 






































































































